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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIEdliNO DE LA PROVINCIA
DE

B DUGOS.

¿-; Ejccmo. Sr Ministro de la Gober
nación, por despacho telegráfico del 20 
del actual me dice, lo siguiente:

«88. MM. y AA. llegaron hoy á Al- 
méria á las 9 \ media déla mañana, 
y á las cinco y treinta minutos de la lar
de se han embarcado en este Puerto con 
dirección á Carlageiia.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Buietin oficial para conocimiento del pú
blico. Burgos 25 de Octubre de 1862. 
—Francisco de Otam.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por despacho telegráfico de ayer, 
me dice lo siguiente:

«SS. MM. y A A. continúan en Carta
gena sin novedaden su importante salud.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, para conocimiento del 
público. Burgos íS de Octubre de 1862. 
—Francisco de Olazu.

(Gaceta núm. 245.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .—Sección de orden pú
blico . — Negociado 5.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta focha al Gobernador de la 
provincia de Caceras lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. I). g.) del 
expediente promovido por Josefa Meca 
Fernandez en solicitud de que se. revoque 
e| acuerdo por el que id Consejo de esa 
provincia declaró soldado al hijo de la 
reclamante José Carrasco, quinto del 
reemplazo de 1861 por el cupo de Mon- 
tanchez:

Vistos el párrafo segundo del arl. 76 
y la regla primera del 77 de la ley de 
quintas vigente:

Considerando que el expresado mozo 
alegó en tiempo oportuno la excepción de 
hijo urico de madre viuda y pobre á 
quien mantiene; y que declarado soldado 
por el Ayuntamiento, reclamó en el acto 
contra esto acuerdo para ante1 el "Conse
jo provincial, sin que posteriormente 
hubiese desistido de su reclamación: ■

Conside: ando que, si b en no la repro 
(lujo arde el citado Consejo, la ley no lo 
obliga á ello hasta el extremo deque se. 
desestime una alegación solo por esta 
causa:

Considerando que consta - or el infor
mi' del Ayuntamiento qm> José Carrasco 
es hijo de-viuda; que esta es pobre, y 
que la mantiene con el prodi.c ó de su 
.trabajo:

Considerando que del mismo informe 
resulta que el otro hijo que tiene la ma
dre es casado y pobre, y que no puede 
mantenerla despues de atender á las ne
cesidades de «ii familia:

Considerando que no es obstáculo p ira 
el goce de la excepción alegada que ten
ga otro hijo penado que cumpla la con
dena algunos meses despues de la decla
ración do soldados, lo la vez que al 
tiempo do esla se hallaba extinguiendo 
una co dena de 15 anos de reclusión;

S. M., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y declarar 
exceptuado del servicio de las armas al 
referido José Carrasco; mandando en su 
consecuencia que se le dé de baja en las 
filas, y que vaya á cubrir su plaza el nú 
mero á quien corresponda. Al propio 
tiempo es la voTmlad de S. M. que esla 
resolución se circule y publique para que 
sirva de regla general <n casos análogos.»

De Real orden, comunicada por el es- 
presado Señor Ministro, lo traslado á 
V. S para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1862.—El Subse
cretario, Antonio Cánovas del1 Castillo.

Sr. Gobernador de la provincia de....

(Gaceta únmero 258.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaria.—Sección de Orden pú

blica.—Negociado 5.°—Quiñi is.

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de Granada lo que sigue:

«Enterada la Reina (q 1). g ) de las 
varias consultas dirigidas por V. S. á 

este Ministerio con motivo do no haberse 
podido formar Ayuntamiento en el pue
blo de La Reza para las ojleraciones de 
los tres últimos reemplazos, á causa de 
ser todos los Concejales parientes do los 
quintos dentro del cuarto grado, suce
diendo lo mismo con los que pertenecie
ron á las varias Municipalidades que ha 
habido en el expresado pueblo desde 
1840:

Visto el arl. 61 de la ley de Ayunta
mientos* según el cual no se considera
rán legítimamente reunidas dichas Cor
poraciones ni serán válidos sus acuerdos 
a no estar presente la mitad más uno de 
los individuos que las componen;

Vista la Real orden de 6 de .lidio do 
1846, que dispone que los Concejales 
parientes de los mozos sujetos al servicio 
de quintas sean suslitu dos por el Regi
dor ó Regidores del Ayuntamiento que 
con aquel motivo fueren necesarios:

Visto el art. 52 de la ley vigente de 
reemplazo,s que previene que cuando en 
poblaciones de mucho vecindario deban 
los Ayuntamientos-dividirse en secciones 
para todas las operaciones de quintas, 
habrán de formarse comisiones compues
tas de tres individuos y que. si para for
marlas no hubiese número suficiente de 
Concejales, se. completará con individuos 
que lo hayan sido en el mismo pueblo el 
primer año inmediato anterior; ó.en el 
segundo y siguientes por su orden, con 
arreglo también á un turno de rigorosa 
antigüedad formado para este servicio:

Considerando que si bien este articu
lo no tiene una perfecta aplicación en 
cuanto á la duda que se desprende del 
texto literal de la citada Real orden de 
6 de Julio de 1846, ó.sea si los Regi
dores que han de reemplazar á los Con
cejales parientes de los mozos, han de 
ser solo del último Ayuntamiento, guar
da, sin embargo, mucha analogia con este 
caso, toda vez que,por aquella disposi
ción se impone á lodos los individuos que 
hubiesen desempeñado el cargo de Con
cejales la obligación de formar comisio
nes á las cuales es aplicable, cuanto en 
materia de quintas se previene respecto 
á los Ayuntamientos:

Considerando que aunque la resolución 
dictada por ese Gobierno do provincia, 
en cuanto á que los fallos pronunciados 
por el Ayuntamiento, de La Reza fuesen 
revisados por el Consejo provincial, no 
ha lastimado en lo más minimo los dere
chos de los mozos, y ha facilitado, por 
el contrario, los medios de impedir la 
perpetración d?. cualquier abuso que hu
biera podido cometerse por dicha Muni
cipalidad, no puede, sin embargo, adop
tarse como medida general, aplicable a 
caso consultado, so pena de fallar á lo 
dispuesto en el arl. 88 de la ley de reem
plazos, en que fundó su resolución ese 
Gobierno de provincia; pues si bien el 
citado articulo concede á los Gobernado
res la facultad de disponer que los Conse
jos provinciales revisen las excepciones 
declaradas por los Ayuntamientos, es en 
el único ctso en que por falla de mozos 
quede.sin cubrir el cupo del pueblo res
pectivo:

Considerando que no existiendo en la 
ley de Ay mlamienlos, ni en la de reem
plazos, articulo alguno (pie haya previsto 
el segundo extremo de la consulta, rela
tivo al caso de incompatibilidad de los 
Concejales por ser parientes de los mo • 
zos, debe resolverse enjjconsonancia con 
lo prevenido en la Real orden de 6 de 
Julio de 1846, y en otras disposiciones 
que rigen para semejantes casos, y en 
este concepto deben ser eliminados de 
las Municipalidades los individuos que 
fueren parientes de los mozos por con
sanguinidad ó afinidad hasta el cuarto 
gi ado civil inclusive, aunque sin dejar 
por esto de designar las personas que 
deban reemplazarles, porque de lo con
trario podría darse lugar á que no con
curriera al acto de la declaración de sol
dados la mitad más uno de los Concejales 
no siendo por consiguiente válidos, coa 
arreglo á lo prevenido en el articulo 6? 
de la ley de Ayuntamientos los acuerdos 
que en el mismo acto se dictasen:

Considerando que no existiendo nin
guna disposición (pie abrace ni aun por 
analogia el tercer extremo consultado, 
referente á las personas que han de sus
tituir á los Concejales parientes de ios
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mozos, cuando no concurriese al aclo de 
la declaración de soldados el número de 
individuos suficiente para tomar acuerdo, 
y siendo indispensable, ofrecer, en cuan
to sea posible, á los mozo; sujetos al 
servicio militar las mayores garantías de 
acierto, alejando todo recelo de que los 
fallos dictados por las Municipalidades 
no lleven el sello de la imparcialidad, 
nada es más conveniente que reemplazar 
los Cooceja es incapacitados para formar 
parte del Ayuntamiento con un número ■ 
igual de mayores contribuyentes, simpli- ; 
ficándose de este modo en muchos casos ¡ 
la instrucción de los expedientes, y abre- ¡ 
viando por consiguiente sus trámites con 
notable beneficio ue los interesados;

S. M., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha ser
vido aprobar la resolución indicada por ' 
ese Gobierno de provincia respecto á que 
fuese revisado por el Consejo provincial 
el expediente de! pueblo de La Peza en el 
reemplazo del presente año, y disponer: ; 
1.” que al aclo del llamamiento y declara - ¡ 
clon de soldados solo concurran los Con- | 
cójales que no sean parientes por con- ‘ 
sanguinidad ó afinidad basta el cuarto I 
grado civil inclusive de los mozos su gelos i 
al servicio militar:^.0 que si en virtud de 
esta disposición no concurriese á dicho ac- ¡ 
to, para poder tomar acuerdo, la mitad ; 
más uno de los individuos que compon- 1 
gan cada Municipalidad, los Concejales 
parientes de los mozos sean sustituidos 
por el Regidor ó Regidores del Ayunta
miento del primer año inmediato anterior 
ó del segunde y siguientes que fuesen 
necesarios: y 5.° que si tampoco pudie
ra completarse de este modo el Ayunta
miento de La Peza, por ser parientes de 
los mozos los Regidores de los años an
teriores, sean estos sustituidos por el nú
mero de mayores contribuyentes que con 
tal motivo fuere necesario.

Al propio tiempo ha tenido á bien dis
poner S. M. que esta resolución se cir
cule y publique para que sirva de regla 
general en lo sucesivo.»

De Real orden lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1862 —Posada Herre-

mi Fiscal, sobre validez ó insubsistencia 
de la Real orden de 14 de Octubre de 
1859, confirmatoria déla providencia 
del Gobernador de la provincia de Alba
cete, dictada en 1.0 de Jimio del mismo 
año, en que se dispuso que facitada em
presa abonara á Jerónimo Grande1 Jimé
nez 9.435 rs. por el terreno que le. ha
bía ocupado, y á I). Juan García Gon
zález, por el mismo concepto 16.184, 
dejándole á salvo su decebo para repe 
lir contra D José de Salamanca, si hu
biere méritos para ello, según el contrato 
que en la cesión del ferro-caril hubiera 
mediado.

Visto:
Visto el expediente de Jeiónimo.Gran

de Jiménez, del que resulta (¡ue en 8 de 
Marzo de 1858 presentó un escrito al Go 
bernador, manifestando que en el térmi
no de Roda y sitio llamado de los Terre
ros poseía una tierra cebadal que la atra
vesaba el ferro carril del Mediterráneo, 
por cuya expropiación, en la parle que 
la ocupaba, fué indemnizado por el con
cesionario D. José de Salamanca: que con 
posterioridad la empresa que adquirió es
ta via le despojó de cierto terreno para 
una zanja y algunas arrobas de" tierra 
magnesiana con motivo de la apertura de 
una cuneta y servidumbre, y pidió en su 
consecuencia la correspondiente indem
nización:

Visto el informe de la empresa, de'9 
de Febrero de 1859, expresando que ha
bía ocupado 245 varas superficiales, 
cuyo importe estaba pronto á satisfacer; 
pero que resistía hacerlo del de la tierra 

, magnesiana, tanto por que Grande Ji
ménez se había obligado por escritura 
pública otorgada en 2 de Julio de 1855 
á responder de cualquiera reclamación 

i acerca de los referidos terrenos á causa 
I de habérselos indemnizado 1). José de 

Salamanca con la cantidad de 24.000 rs.
i cuanto por conceptuarse exenta de ese 

pago en virtud de la ley de 14 de No
viembre de 1855 gn su título l.°, pár- 

| rafolercero,.quedeclarabaaplicablesá los 
¡ ferro-carriles las disposiciones relativas 
I á carceleras, en las que se marcaba la 

zona de servidumbres impuestas á las 
heredades contiguas:

; Visto el certificado que Grande Jime- 
rá.—Sr. Gobernador de la provincia

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instaucia pendo en el Consejo de Estado 
entre parles, de la una la compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, y en su nombre el Licencia
do D. Manuel Cortina, sustituido por el 
Licenciado D. Cárlos Espinosa, deman
dante; y de la otra la Administración 
general, demandada, y representada por 

I nez presentó, expedido en 24 de No
viembre de 1858 por I). José Talayera

. Cano y D. Juan Antonio Talayera y Bel- 
. monte, agrimensores y peritos nombra- 
i dos, el primero por 1). Juan de Avila, 
i Ayudante de la empresa del ferro-canil, 
í y el segundo por Grande, quienes midie- 
i ion 245 varas, y calcularon la tierra 

magnesiana en 57.745 arrobas, baluadas
i en 9.456 rs.; y pidió que la empresa le 
' abonase el importe de la liquidación, más 
; el 5 por 100 del misiño:

Visto el expediente de Juan García 
González, instruido en virtud de recla- 

1 macion para que la empresa le indemni
zase de 456 varas cuadradas de terreno 
magnesiano de su propiedad, que ocu
paba una cuneta abierta á lo largo de la 

I via, y un carril de servidumbre produ
cido por la misma:

Visto el certificado expedido por los 
peritos anteriormente mencionados y ele

gidos de la misma manera, quienes mi
dieron 417 varas, calculando en 64.759 
arrobas de tierra magnesiana las com
prendidas en ellas, y su importe en rea
les vellón 16.184, yen su virtud Gar-

: cía González solicitó que se le abonase 
: está suma:

Visto el informe de la empresa en que
I reiteró la contestación que había dado en 

el expediente de Grande Jiménez:
I Vista otra solicitud de. García Gonzá

lez, expresando que la indemnización 
que solicitaba no era por el terreno ocu- 

; pado en la via y paseos del ferro carril 
: en tiempo de Salamanca, puesto que este 
I había pagado su importe, sino por el de 

la cuneta y servidumbre abiertas por la 
empresa en Marzo de 1857:

¡ Vista - la escritura de 2 de Julio do 
, 1855, otorgada por García González con 

otros, de una parle, y ¡¡on Joséde Sala- 
! manca (leda otra, en que convinieron que 
i este, en indemnización de los menciona- 
; dos terrenos vegetal y magnesiano que 
¡ entonces ocupaba la via y sus paseos; les 

abonaría 24.000 rs.: que á su vezGar-
I cía y consortes, se obligaban á respon

der y satisfacer cualquiera reclamación 
: qiie pudiej'a hacorse acerca de los mis

mos terrenos magnesianos, en lodo lo 
qué comprendía la jurisdicción de Roda

i y que asimismo si el empresario nveesi- 
I taba tomar algún terreno para ensanchar 

los edificios de la estación y muelle de
embarque, podia verificarlo, o
libre de toda indemnización; habiendo en
su virtud- recibido García y consortes 
de poder de Salamanca los expresados 
24:000 rs.:

Vístala providencia del Gobernador, 
de 1.° de Junio del citado año de 1859:
en la que determinó que la empresa abo
nase á Juan García González los 16.184 
reales, dejando á salvo el derecho de 
aquella para repetir contra I). losé de 
Salamanca, si hubiese méritos para ello 
según el^conlrato que en la cesión del 
ferro-carril hubiera mediado é igualmente 
se dispuso (pie esta resolución fuese ; 
aplicable á Jeróni o Grande Jiménez, á ■ 
quien se le abonasen 9.435 reales por- 
los terrenos de que fué expropiado:

Vista la comunicación que la empresa 
pasó al Gobernador, manifestando que 
creía lastimados sus derechos y se (lis- ¡ 
ponía á reclamar al Gobierno; en virtud 
de lo cual aquella Autoridad en 2 de 
Setiembre acordó que se llevase este

' asunto como contencioso al Cons'jo de 
| provincia:

Vistas la reclamación (pie la empresa 
i dirigió al Ministerio de la Gobernación I 

para que se declarasen nulos los citados 
expedientes y la Real orden de 14 deüc- : 
(ubre siguiente, expedida por el mismo, : 
desesl¡mando la instancia y aprobando la 
providencia gubernativa-

Vista la consulta del Gobernador al 
propio Ministerio relativa á si había de 
continuar las diligencias para hacer efec
tivas las sumas correspondientes á las in
demnizaciones contra la empresa, ácau-

i sa de haberse esta dirigido al Consejo de i 
' Estado creyéndose lastimada en sus de

rechos, la cual fué resuella por Real or
den de 9 de Diciembre del referido año, i 

disponiendo que sp siguieran los proce
dimientos hasta que.se consignara su im
porte en la Caja de Depósitos, donde 
permanecería ínterin recayese sentencia 
definitiva de los Tribunales acerca de la 
cuestión de derecho entre los terratenien
tes y la empresa:

Visto el escrito de Jerónimo Grande 
Jiménez, y la viuda de Juan García Gon
zález, pidiendo al Gobernador que se les 
entregasen las cantidades que debían ha
llarse depositadas conforme á la Real or
den anterior; el cual elevado á dicho Mi
nisterio, recayó Real orden en 5 de Mar
zo de 1860 resolviendo que no era de su 
competencia, y que ante los Tribunales 
podrían presentar la demanda que cre
yesen convenirles; habiéndose por últi
mo mandado por otra Real orden de 23 
de Julio del mismo año, que se suspen
diesen los efectos de la de 14 de Octubre 
de 1859:

Vista la demanda presentada en 30 de 
Diciembre de este último año ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado l). 
Manuel Cortina, a nombre de ia citada 
empresa, pidiendo que se deje sin efecto 
la Real orden de 14 de Octubre anterior; 
que se declare nulo el expediente instrui
do, y (¡ue el conocimiento de las recla
maciones formuladas contra la compañía 
por Juan García y Jerónimo Grande cor
responden á la jurisdicción ordinaria, an
te la cual podrán estos utilizar las accio
nes de. que se. crean asistidos; y preten
diendo por un otrosí que para el caso de 
que el Consejo estime que la compañía 
haya de acudir, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el Gobernador en 2 de 
Setiembre, al Consejo de aquella provin
cia, se declare la competencia del Con
sejo provincial, sin que lepare perjucio 
la interposición de la actual demanda:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, con solicitud do que se absuelva 
á la .Administración de dicha demanda:

Vistos los de réplica y dúplicá en que 
cada parle reprodujo sus.anteriores pre
tensiones:

Vistos el del Licenciado D. Cárlos Es
pinosa, sustituyendo' al Licenciado Cor
tina, y la providencia de la Sección de 
lo Contencioso en la que le hubo por 
parlo en el estado del pleito:

Vista la ley de expropiación forzosa, 
por causa de utilidad pública, de 17 de 
Julio de 1836:

Vista la ley de organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales de 
2 de Abril de 1845, y el número 4.a 
de suarl. 6.“:

Vista la instrucción de 10 do Octubre 
del mismo año para promover y ejecutar 
las obras públicas, y su arl. 51 que di
ce: «Las indemnizaciones y el resarci
miento de daños y perjuicios ocasionados
por la ejecución de la expresada clase de
obras án solicitarse anleel Jefe
político respectivo, el cual dispondrá que 
tengan cumplido efecto á la mayor bre
vedad posible, habien lo conformidad 
entre el reclamante y la-parle que debí 
resarcir el daño, ó procurando avenirlos 
cuando medie alguna diferencia; y sino 
podiendo conseguirlo se hiciesen tales 
asuntos contenciosos, los decidirá el Gaih
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§ejb provincial segua su's ¿rtribnjterés, . 
con inhibición de cualesquiera otras Au- 1 
fondadas judicial es ó administrativas:» 

Visto el lléal. decreto expedido por el 
Ministerio de Fomento en 27 de Julio de 
'1855, que contiene el reglamento para 
i|a ejecución de la'ley de Enajenación for
zosa y sus artícirfos; 25 y 26, que dicen: 
«Cuando se falte- á las disp osiciones con- 
tenid is en la ley de 17 de Julio de 1856, 
Reales decretos y este reglamento, po
drán las partes intentar la vía contencio
sa ante el Consejo Real contra la deci 
sión gubernativa que se adopte sobre, la 
necesidad deque el lorio ó parle de una 
propiedad deba ser decidida para la eje 
cución de las obras públicas provinciales 
ó municipales," declaradas ya de utilidad 
pública. Si la tasación contiene faltas con
trarias á lo dispuesto en el art. 9.° de 
este reglamento ú otras que minoren e¡ 
valor qué los dueños atribuyen á su pro
piedad, podrán los mismos reclamar de' 
la operación, por la via gubernativa, has
ta obtener la dec sien del Gobierno, y 
contra esta enlabiar la correspondiente 
demanda por la vía conténcioso-adminis- 
traliva:»

Visto el Real decreto de 28 de Enero 
de 1847, por el cual se creó el Ministe
rio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas (hoy de Fomento):

Visto el Real decreto de 5 de Febrero 
del mismo año que lijó las atribuciones 
de dicho Ministerio, asignándole las obras 
públicas y su art. 2.° que dice; «Los 
Jefes p tilicos, Universidades V demás 
Corporaciones y Autoridades que para 
el despacho de los negocios relativos á 
estos di versos ramos de la administración 
pública dependían hasta ahora del Mi
nisterio de la Gobernación de la Penín
sula, subordinados en lo sucesivo al nue
vamente creado de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, serán otras tantas de
pendencias suyas, en lodo lo que tenga 
relación con el objeto de sus funciones 
yen tal concepto le dirigirán la'corres
pondencia oíicial, ios expedientes y des
pachos relativos á los ramos aqui de
signados:»

Considerando que este asunto fue se
guido y resuello, según su naturaleza lo 
requería, en el Gobierno civil de Alba
cete, como dependencia del Ministerio 
de Fomento:

‘ Considerando que en el supuesto de 
que la emprima no debiera acudir á la 
via contenciosa ante el Consejo provincial 
contra lo resuelto por el Gobernador en 
I 0 de Junio, conforme á la ley de 2 de 
Abril de 1845 ó instrucción de 10 de 
Octubre del mismo año, y si al Gobier
no, creyéndose en el caso de las dispo
siciones del reglamento de 27 de Julio 
de 1853, debió hacerlo por el Ministerio 
de Fomento y no por el de la Goberna
ción, siendo por lo mismo ineficaces las 
resoluciones dictadas por este:

Considerando que en el actual estado 
del negocio nada se puede resolver, ni 
sobre los puntos principales déla de
manda, ni sobre lo pedido en el otrosí 
sin contravenir la doctrina sentada al 
final delanlerior párrafo:

Anuncios Oficiales.

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de Almería lo que sigue:

«Enterada la Reina~(Q. 0. G.) del ex
pediente promovido por Francisco Gar
cía Valero, quinto por el cupo de Cue
vas de Vera, en el remplazo de 1856 pa
ra la organización de la reserva, recla
mando contra el acuerdo por el que la 
Diputación de esa provincia le declaró 
soldado:

Vistos ios artículos 81 y 94 de la ley 
vigente de reemplazos y el 88 de la "or
gánica de Milicias provinciales:

Considerando que el expresado mozo 
nada alegó ante el Ayuntamiento en el 
acto de la declaración de soldados, y que 
ante la Diputación provincial expuso ba
bor sido sentenciado en 1852 por cierta 
causa criminal de muerte a siete años de 
presidio; y que habiendo obtenido indul
to de cuatro de ellos por servicios espe
ciales prestados durante la invasión del 

I cólera en Granada, debía considerarse 
! que estaba sufriendo dicha condena, co

mo lo estaría si no hubiese' consegido la 
expresada gracia:

Considerando que, según el citado art. 
¡ 81 de la ley de reemplazos, el reclaman

te debió exponer en el acto dei llama 

miento y declaración de soldados los 
motivos que tuviese para ser excluido 
del servicio; y que no habiéndolo veri
ficado, no debió admitirse su reclama 
cion con arreglo al art. 154 de la misma 
ley

Considerando que el indulto obtenido 
por Francisco García Valero le colocó en 
el caso de que se tenga por sufrida su 
condena y extinguida para todos sus efec
tos, del mismo modo (pie si la hubiese 
cumplido por todo el tiempo que se dis
puso en la sentencia

Considerando que la nrencionada ley 
de reemplazos no excluye del servicio de 
las armas á los mozos que al hacérsela 
declaración de sol.lados hayan extinguido 
una condena, sea de la clase que fuere, 
sino que se limita á disponer á qué cuer
pos del ejército han de sor destinados,, 
según las penas que hubieren sufrido.

Considerando que si bien el art. 94 
citado no expresa el destino de los mo
zos que. al hacerse la declaración de sol
dados hayan cumplido las condenas de 
cadena, reclusión, extrañamiento ó pre
sidio mayor, las cuales por su larga du
ración no suelen extinguirse antes de la 
edad de 25 ó 26 años hasta que se ex
tiende el llamamiento al servicio délas 
armas, es inciiesth nablo que, no gozan
do dichos mozos de ninguna excepción 
legal, deben ir á los cuerpos de guarni
ción lija de las posesiones de Africa, con 
mayor motivo que los que hubieren su
frido las penas menores expresadas ei¡ e* 
párrafo primero del mismo artículo:

Considerando que en este sentido se 
dictó la Real orden circular de 6 de Ju
nio de 1846, cuyas prescripciones se lu- 
vieron presentes y sirvieron de base pa
la redacción de los artículos 86 y 87 de 
la ley de 18 do Junio de 1851, que son 
los 94 y 95 de la vigente de reemplazos:

Considerando que el quinto Francisco 
García Valero se encuentra en circuslan- 
cias muy especiales, toda vez que no 
cumplió su condena por los,trámites or
dinarios, ni fue indultado por'pura gra
cia ó con ocasión de algún acontecimien

to plausible, sino por los importantes ser
vicios, que hallándose en el presidio de 
Granada, prestó durante la invasión del 
cólera en aquella ciudad, y que le hacen- 
acreedor á no ser coi.fundido con la ge
neralidad de los mozos comprendidos en 
el mencionado articulo 94;

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por las Secciones de Guerra y Go
bernación del suprimido Consejo Real y 

! por el Ministerio de la Guerra en Real 
orden de 5 de Setiembre de 1857, se ha 
servido aprobar el citado acuerdo por el 

: que la Diputación de esa provincia de
claró soldado al referido Francisco Gar
cía Valero: desestimar en su consecuen
cia la redamación que contra dicho acuer
do ha producido el mismo interesado, y 
resolver que por gracia especial sea éste 
destinado á cualquier cuerpo del ejército 

, de la Península, aunque según las indi 
| cadas disposiciones debiera ingresar en 
i alguno de los de guarnición fija de las 
1 posesiones de Africa. Al propio tiempo 

es la voluntad de S. M. que esta lesolu- 
cion se publique para que sirva de regla 
gen ral en casos análogos.»

Circular.—Territorial .
La Real órden de 1 0 de Setiembre 

último, dispone que la recaudación de la 
contribución territorial correspondiente 
al primer semestre delaño de 1865, se 
efectúe por los repartimientos actuales 
quedando por lo tanto relevados los A- 
yuntamientos por los referidos seis pri
meros meses de la remisión á esta Admi-, 
nislrae.ion de dichos documentos, man
dando en su lugar una lista cobraloria 
arreglada al adjunto modelo, la cual 
deberá encontrarse en esta oficina del 
1.° al 15 del próximo Diciembre, y con 
ella los recibos de talón del 1." y 2.° tri
mestre, poro sin la matriz, excepto en 
los casos que pertenezcan á algunos con
tribuyentes que no figuren en ei reparti
miento, ó que figurando hayan teñid# 
aumento en sus capitales, bien por ha
ber comprado fincas ó adquirido estas 
por herencia ú otras causas, asi como 
los que por el mismo concepto hayan te
nido bajas, puesto que en uro y otro 
caso tiene que sufrir alteración el cupo 
de contribución que debían satisfacer, y 
por lo tanto, los recibos deben ser refor
mados y acompañarse á estos la corres
pondiente matriz, cuidando los Ayunta
mientos muy particularmente qne al pié 
de la lista cobraloria se ponga la nota do 
dichos sujetos con el fin de que confron
tadas por esta Administración las ma
trices, pueda verse á primera vista si 
están conformes con sus capitales.

Burgos 20 de Octubre de, 1862.— 
Juan Miguel Montoro.

Subsecretaría .—Seca ion de orden pú
blico.—Negociado 4.°— Milicias pro

vinciales .

(Gacela núm. 260.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Comformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaos, I). Manuel Que- 
sada, 1). Manuel de Sierra y Moya, D. 
Antonio Escudero, el Marqués de Ge
rona, 1). Modesto Lafuenle, D. Eugenio 
Moreno López yD. José del Villar y Sal
cedo,

Vengo en dejar sin efecto las Reales 
órdenes de 14 de Octubre de 1859, 9 
de Diciembre del mismo año, 5 de Ajar- I 
zo y 25 de Julio de 1860, reponiendo 
las cosas al estado que tenían cuando la 
empresa dirigió su primera reclamación i 
al Ministerio dé la Gobernación. Se de- ¡ 
clara no haber lugar á resolver sobre las i 
demás cuestiones del pleito, pudiéndolas ¡ 
parles usar dejstí derecho dónde y cómo1 
corresponda.

Dado en Palacio a treinta de Junio de : 
mil ochocientos sesenta y do:'.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros'-, Leopoldo 
O‘Donnell.

Publicación.—Leí-Jo y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública'la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que so una ■ 
á los mismos; se notifique en forma *i 
las parles, y se inserte en la Gacela. De 
(pie certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.—- j 
Juan Sunvé.

La Dirección general de Contribucio
nes en 15 del actual, comunica á esta 
Administración la Real orden siguiente: 

. . «El Exctno. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con feqha 7 del presente mes, la 
Real órden que sigue.=llmo. Sr.:=Se 
lia enterado la Reina (q. D. g.) de la 
consulta dirigida por V. S. á este Minis
terio con motivo del considerable número 
de solicitudes de. perdón de multas de 
hipotecas presentadas á consecuencia de 
las gestiones hechas por las Administra
ciones del ramo para que se lléven ?I 
registro los documentos que mrecen de 
la loma de razón y se satisfagan los de
rechos adeudado^ á la Haciendp, y con
formándose S. M. con lo propuesto por 
V. 1. ha tenido á bien conceder hasta 
fin del presente año, para que áe admitan 
en los registros de. hipotecas dé las pro
vincias del Reino, previo el pago de. de
rechos, pero con relevación de multas, 
lodos los documentos abligatros á esta 
formalidad y que carecen de ella, enten
diéndose que esta gracia comprende á 
los otorgados antes de la concesión déla 
misma, pero no á ios qne so otorguen 
con posterioridad ó sea durante el plazo 
que se fija. De Real órden lo digo á 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial. 
de. esta provincia para el debido conoci
miento del público en general, y á fin 
de que los interesados puedan presentar 
sus documentos en las oficinas del regis
tro, acojiéndoseá la gracia que, por S. M. 
se otorga en la preinserta Real órden. 
Burgos 20 de Setiembre de 1862.—Juan 
Miguel Montoio. (2—5)

De Real órden lo tras/a lo á V. ,S. ¿ja
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1862.=Posada Herre
ra.=Sr. Gobernador de la provincia de.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

CIRCULAR. HIPOTECAS. .



DISTRITO MUNICIPAL DEPROVINCIA DE BURGOS.

DEMOSTRACION.

Reales. Cts. Cts.Reales.

Importa el cupo y recargos de este distrito en 1862. 4854» )) ))

Id. en el primer semestre de 1865.

2427

2427J>)) ))

Número

del

Reparto.

Por
Por
Por
Por
Por

1785
17 

110 
44t

76

cupo del Tesoro.... 
fondo Supletorio.... 
gastos Provinciales . 
gastos Municipales.. 
premio de Cobranza.

)■>

))

»
»
»

Lista cobraloria que presenta el Ayuntamiento del cupo y recargos que por Con- i 
Iribucion Territorial debe satisfacer en los seis primeros meses del arto de 1 
1863.

Total del Semestre

el número de quintales que de cada articulo se subasta, y las cantidades mareadas 
como garantías de las proposiciones, son las siguientes:

TRIGO.

4.510 quintales para la factoría de Alcalá..............................
7.286 Guadalajara.............

92 Cuenca..............................
1.877 Torrelaguna....................
5.245 Real sitio de S. Lorenzo.

19 010 quintales.—Garantía, 76.000 rs.

j2.° clase, candeal 
de 92 libras de 

\ peso la fanega.

Id. id de 93 libras 
de peso la fanega

HARINAS.

26.500id.del.*, 12.000de2.a. 12.000 de 3.a para Madrid.. I Procedente del país
1.125 562,50 562,50 Aranjuez. ( y Caslillla.

27.425 12 562,50 12.562,50—Garantía, 289.000rs.

CEBADA.

96.600 quintales para Madrid.................................................. Del país y Mancha
y del peso de 70 
libras la fanega.

16.800 Vicálvaro...................................... 1
25.200 Aranjuez................................................. j
28.560 ,Alcalá....................................... .. ...........( Del país y del peso

1.008 Guadalajara.......................................... .> de 70 libras la
420 Cuenca................. ............... . ................ 1 fanega.

42 Torrelaguna........................................ 1
4.704 Rea! sitio de San Lorenzo..'.............■'

173.334,—Garantía. 572.000 rs.

PAJA.

162.000 quintales para Madrid...................................................
56.000 Vicálvaro................................................. i
42.000 Aranjuez...................................................f
48.000 Alcalá............................................................. I De trigo ó de ce-

1.440 Guadalajara...........................................  bada.
600 Cuenca.... ...............................     i

60 Torrelaguna............................................ ]
2.280 Real Sitio de San Lorenzo.....................J';

292.580.—Garantía, 220.000 rs.

Hago saber: Que no habiendo producido remate más que con relación al artí
culo de harinas, la subasta simultánea celebrada ante esta Dirección y la Intendenda 
de las Provincias Vascongadas eí dia 7 del co riente mes, con objeto de contratar i 
la adqnsicion de las primeras materias del suministro de provisiones necesarias en j 
dichodistrito durante el año económico que vene rá en 50 de Setiembre de 1865, ' 
se convoca por el presente á una según la licitación que hi de tener lugar bajo las ■ 
msmas bases y condiciones anunciadas en 17 de Setiembre último, en los estrados 
de ambas citadas dependencias el dia 51 próximo inmediato, á las dos de la tarde, 
para contratar la entrega de las especies que constituyen el pienso: en concepto 
de que el número de quintales que deben aprontarse en cada localidad, los precios 
limites lijados, y las garantías que han de acompañar á las proposiciones, son las 
siguientes:

Madrid 17 de Octubre de 1862.—De órdetxde S. El Intendente Secre
tario, José Ruiz y Relinga.

CEBADA PAJA.
Puntos de la

entrega. Procedencia

Peso re
gulador 
de la ían. Onintales.

Precio lí
mite.

R. C

Garantía.

R. C. Clases.

- : -

Onintales.

Precio lí
mite.

II. G.

Garantía.

R C.

Vitoria....... Del país..... 65 liba... 7.800 »

Déla cono
cida por de 
trigo valen
ciano..........

Del pais.....

15.800 V ))

San Sebas
tian.........

De Navarra 
ó Alava...

64 liba...1 507,20 )) )) 480 ))

1

»

Totales
i;

8 107,29 56,40 27.200 14.280 6,72 9,000

Hago sabor: Que por convenir así al mejor servicio, se aplaza para el dia 29 
del presente mes, á las doce de su mañana, la sutasla simultánea que debia tener 
lugar á igual hora del dia 20 del mismo, según el anuncio de esta Dirección general 
del 8, ante los estrados de la citada Direcci n y los de la Intendencia de Castilla la 
Nueva, á fin de contratar la adquisición de las primeras materias que la Adminis- l 
tracion militar necesite para el suministro de pan y pienso en dicho distrito durante 
el año económico que vencerá en 30 de Setiembre de 1865; bajo el concepto de que >

Madrid 17 de Octubre de' 1862.--De orden de S. E.—El Intendente Secre
tario, José Ruiz y Belluga.

Se halla vacante la Secretaría del A- 
yuntamiento de Villa tuelda en esta pro
vincia, dolada con la calidad de 1100 
rs. anuales pagados de los fondos muni
cipales. Los aspirantes que deseen oble ; 
nerla dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de aquella corporación en el término 
de un mes á conlar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gacela del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 2.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Burgos 25 de Octubre de 1862.— 
Francisco de Otazu.

Licenciado Don Rafaél Martin, Juez de 
primera instancia de la villa de Salas 
de de los Infantes.
Por e| presente, se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á i 
la herencia de D. Faustino Ramírez, ve
cino y Cura párroco que fué del pueblo 
de Torrelara, de esta jurisdicción, que 
falleció en veintitrés de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y siete, sin que 
conste dejare disposición testamentaria; 
para que dentro de treinta dias á contar 
desde la publicación de este edicto, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado, en 
los autos que penden sobre abintéstalo en 
la Escribanía del infrascrito, advirtián- 
doles, que pasado dicho término, se con

tinuarán estas actuaciones parándoles el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Salas á diez y seis de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Rafaél Martin.—El Actuario, Benito 
Martínez Díaz.

En la villa de Espinosa de los Mon
teros, se halla sin dueño conocido un no
villo como de año y medio a dos, color 
rojo, con dos picaduras ó rasgadas en la 
oreja derecha, y pobre de cola: la perso
na que sea su dueño, puede presentarse 
con la prueba á recogerle y pagar los gas
tos de custodia y manutención; pues pa
sado el término de un mes se procederá 
á su. venta. Espinosa de los Monteros, 
Octubre 17 de 1862 .=EI - Alcalde, Do
mingo de Venero.

«Continúa en la ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Barra, en la 
Ferté-sous Jouarre, á cargo de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena ca
lidad arreglándolas á precios convencio
nales, y haciendo las remesas, si así se 
le encarga al punto que se le designe. 
En el mismo depósito las hay también 
procedentes de Francia y de calidad en
teramente superior, coa la circunstancia 
de ser la piedra maciza, en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso.» (7—8)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


